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re.:argo oe apremio que en cada caso haga efectivo del con
tribuyente. 

Decimotercera.-La zona es'tara integrada por los pueblos que 
( I:Oi!tinuación se expresan, y su capitalidad corresponderá a 
la "iudad de Arévalo. 

Ayuntamientos que la constituyen: Adanero, Ajo (El), Albor
nos, Aldeaseca, Arévalo, Barromán, Bercial de Zapardiel, Ber' 
n:.ly .:le Zapardiel, Blasconuño -de Matacabras, Blascosancho, 
Bohodón (El), Cabezas de Alambre, Cabezas del Pozo, CabizueJa, 
C:males, Cantiveros, Castellanos de Zapardiel, Cisla, Collado de 
COí '. treras, Constanzana, , Crespos. Donjimeno, Donvidas, Espi
aosa je los Caballeros. Flores de Avila, Fontiveros, Fuente el 
Sauz, Fuentes de Año, Gimialcón, Gutierremuñoz, Hernansan
cLo, Horcajo de las Torres, Langa, Madrigal de las 'Altas Torres, 
Mamblas, Moraleja de Matacabras, Muñomer del Peco, Muño
Hucho, !IIarros del Castillo, Narros de Saldueña, Nava de Aré
valo, Orbita, Pajares de Adaja, Palacios de Goda, Papa-trigo, 
Pedro Rodriguez, Rasueros RivilIa de Barajas, Salvadiós, San· 
chidrián, San Esteban de Zapardiel, San Pascual, ¡:¡an Cristóbal 
de Trabancos, San Vicente de Arévalo, Sinlabajos, Tiñosillos. 
Villanueva de Gómez , Villanueva del Aceral y Viñegra de Mo
l'ltña. 

No oostante lo anteriormente expuesto, será facultad de la 
Diputación la de modificar en cualquier momento los premiOS 
de cooranza en tanto no se opongan dichas modificaciones a 
10 determinado por el Decreto de 21 de julio de 1966, Orden 
de ;; 1 de diciembre del mismo año y demás disposiciones vigen
t~s ':lel Estatuto y complemen tarias en la materia. 

Bases especificas determinantes, dentro de cada turno, de las 
condiciones y preferencias en el nombramiento de Recaudador 
de Contribuciones de la zona de Arévalo, de esta provincia, 
objeto de concurso en virtud de acuerdo dé esta Corporación 

,'nmera.-Establecidas como primer turno el restringido en 
{" VOl de don Mariano Torres García, actual Recaudador de la 
zona de Cebreros, declarada a extinguir por la Orden del exce
lt:ntísimo señor Ministro de Hacienda de fecha 16 de mayo 
del año ac tual, será resuelta preferentemente la solicitud del 
m .:smo, si la hubiera, en relación con el concurso, mediante la 
justificación por medio de certificaciones de la 'I1esoreria de 
Hal)ienda de los requisitos señalados en la norma segunda del 
articulo 2;6 del Estatuto de Recaudación 

Segunda.-Los funcionarios provinciales, ldóneos para el car
go 'l ¡OS del Ministerio de Hacienda con certificado de !l!p-títud 
consumirán el segundo y tercer turno, respectivamente, en el 
concurso para la provisión de la plaza, debiendo los primeroo: 

,¡ ) Pertenecer a las escalas administrativas. 
b) Desempeñar sus cargos en propiedad actualmente. 
c) Tener antigüedad en dichos cargos superior a cuatro 

años. 
d ) No haber sido objeto de sanción por faltas calificadas 

de ,¿raves o muy graves, como tales funcionarios provinciales 
o de cualquier otro Organismo estllital o público. 

e) No tener ni haber tenido durante el último quinquenio 
orden de retención alguna en sus haberes, dimanante de auto
r:dades Judiciales o administrativas. 

LOS méritos determinantes del nombr!lill1iento de dichos fun
!1io;t.arioi' provinciales serán los siguientes en su orden de pre
la.clon: 

A) La mayor categoria y clase del funcionario. 
S ) El mayor tiempo de servicios en la Diputación. 
C) l!;J. haber desempeñado el cargo de Recaudador de ¡a 

Corporación. 
D) El desempeñar o haber desempeñado cargo administra

tivo en fu Servicio de Recaudación de Contribuciones e Impues
tos del Estado. 

E) La menor edad. 

Tercera.-Los funcionarios provinciales acompañarán a sus 
solicitudes únicamente la hoja de servicios autorizada I><'r el 
señl);' ~cretario de la CorporaCión, y cascde ser nombrados, 
a p:M'tlr ~e la fecha ~e I?u nombramiento certificación expedida 
por el mlsmo, acredltatlva de no h8lber sido sancionado por 
faltas graves o muy graves cometidas en el ejerciCio de su fun
ción, ésta en un plazo de treinta días. .<' 

En igual plazo presentarán asimismo certificación expedida 
por el señor Deposltario de la Corporación, en la que se haga 
oonstar que sobre los sueldos del funcionario no existe ni ha 
existido, en 108 cinco años anteriores a la fecha de la misma 
orden ~e retenció~ .dimanente de autoridades judiciales o admi~ 
nlstratlvas, .excepClon hecha de las que se verifiquen o puedan 
haberse verlficado sobre los haberes del funcionario, como con
SéCuencia de haberles ~ido anti<:ipada una o dos pagas, o por 
préstamo de la Mutualldad Naclonal de Previsión de la Admi
nistración Local. 

Si el ~~signado resul t~a ser funcionario provinCial qUedará 
en sltuaclOn de excedencla activa forzosa y ocupará el lugar 
que le correspo~da en su escalafón, sin consumir vacante, figu
rando eJ:? el mlsmo con el ·núm.ero bis del inmediato superior 
y ascendIendo en clase y categona con las mismas formalidades 
y reqUisitos que los demás funcionarios comprendidos en !l!Qué
Uos, aunque sin percepción de sueldo 6llguno, mas conservando 
lOS derechos relativos a la Mutualidad, preVio pago de las cuo-

tas Y ti. los beneficios que disfrutan 106 demás funcionarios pro
v:nciales respecto de la asistencia sani,te,ria. 

C'~ando le sea admitida la renuncia al nombrado en su car
g" dt; Recaudador, preVio informe . favorable de la Jefatura 
del Servicio y sin perjUicio de las responsabilidades que como 
¡,"'¡ R.ecaudador pudiera haber contraído, ocupará la primera 
Vdcante de su categoría y clase que se produzca desde la fecha. 
de admisión de la expresada renuncia u otra de categorla infe
rior " falta de aquélla, con el sueldo d e la que le fuera adju
dicad·a 

Cuarta. -Caso de no ser adjUdicada la plaza, por cualquier ' 
circunstancia, a funcion ario provincial se pasará a examinar 
las , olicitudes de los de Hacienda que reúnan las condiciones 
que se determinan en el número 3 de la base pdmera de las 
~f'nerales de este concurso, por el orden siguiente: 

.¡,\ FunclOnarios de Hacienda, Recaudadores en propiedad 
en esta provincia. 

b) ~s que actualmente lo sean en otras provincias. 
c) Funcionarios no Recaudadores que posean certificado de 

'aptitud oara. "1 cargo 

En cROa uno de dichos grupos los méritos determinantes del 
nombramiento, en su orden ce prelación, serán los siguientes : 

A l M.ayor ca~oria y clase del funcionario. 
B) Mayor tiempo de servicios a la Hacienda. 
r:) Mayor tiempo de servicios de Recaudador en propiedad. 
m La menor edad. 

Los funcionarios de Hacienda concursantes del grupo de no 
Recaudadores acompañarán a su instancia la hoja de servicios 
sin calificar, con la conformidad del Jefe de la oficina en que 
los presten en la actualidad y durante un plazo de treinta días 
~~uerior a sus nombramientos como Recaudadores, si ello se 
licordara. la certificación de no haber incurrido en faltas graves 

, o muy graves y demás circunstancias relativas a méritos, etc., 
a, que se haga mención en sus respectivas solicitudes, a las que 
sumarán los pOSibles Recaudadores actuales, en su caso, las 
ce~tificaciones relativas a las circunstancias a que se hace refe
rencia en la norma segunda del artículo 26 del Estatuto de 
RRcaudación en cuanto a papel pendiente e incremento de 
recaudación afecta. 

Qüinta.-Los ex combatientes, si los hubiere, tendrán derecho, 
dzntro de cada turno, a la preferencia que les concede la regla 
tercera de 11\ Orden de 2 de marzo de 1943, en relación con 
la Ley de 25 de agosto de 1939. debiendo justificar documental
mente dicho extremo al solicitar tomar parte en el concurso 
~orrespondiente. 

Sexta.-Entre loo concursantes del tumo libre se considerar 
riln méritos determinantes de prelación el desempefill4' o haber 
iesempefiadc el cargo de Auxiliar en propied3.d con nombra
miento en forma en cualqUiera de las zonas en que está o ha 
estado dividida la provincia, a. partir del momento en que esta. 
Corporación tomó a. su cargo la recaudación de contribuciones 
(' impuestos del Estado, siendo la mayor categorilJ, y tiempo 
de servicios el orden de preferencia aludido entre los mismos, 
con independencia de aquellos a que se hace referencia. en la. 
base qUinta de este documento. 

Por 10 demás, esta excelentislma Diputación resolverá dis
<,recionalmente, con arreglo a la legislación vigente, a la. vista 
de las circunstancias particulares de cada concursante y de los 
p.xtremoo a que el mismo haga referencia y justifique docu
mentalmente, bien antes de su nombramiento o en los treinta 
días siguientes como máximo. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ba
leares referente al concurso-examen para proveer 
una plaza de Delineante afecta a la Sección de Vfas 
11 Obras Provinciales. 

En el «Boletin Oficial» de dicha provincia número 15.723, del 
día 5 de agosto último, se pUblican inteiras las bases que han 
de regir para proveer mediante concurso-examen una plaza de 
Delineante afecta a la Sección de Vías y Obras Provinciales, 
admitiéndose instancias durante treinta. dias hábiles, contados 
desde el stguiente al de pUblicación de este anuncio. 

Palma de Mallorca, 5 de septiembre de 1967.-EI Presidente. 
5.700-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
villa por la que se hace pública la composición del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso restrlnlrido 
de méritos para la provisión de una plaza de Ofi
cial de la Escala Técnico-admtnistrattva de esta 
Corporación. 

CompoSición del Tribunal que ha de juzar el concurso res
tringido de méritos para la proviSión de una pJaza ' de Oficial 
de la Escala TécnlcO-admlnlstrativa de esta Corporación: 

Presidente: llustrislmo señor don Manuel Castro Orellana, 
Vicepresidente de la Corporación. 
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Voca.les : Dustrlslmo señor don Pedro Luis Berrera y Con
treras. Suplente: Dustrlsimo señor don Luis Alarcón y de la 
Cámara. ambos Abogados del Es tado. 

TIustrísimo señor don José Maria Navarrete Urieta, Ca
tedrático de la Facultad de Derecho. 

nustrísimo señor don AJipl0 Conde Montes, Jefe del Servi
cio Provincial de Inspección y Asesm-amiento de las COrporacio
nes Locales. 

llustrísimo señor don Francisco Pachón Franco. Secretario 
general interino de la Diputación. 

Secretario: Don José Guzmán Garcia. Oficial de la Escala 
Técnlco-adrn1n1stratlva. 

. Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957, con la 
advertencia de que en el plazo de qUince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán impugnar los interesados 
el nombramiento del Tribuna.} o de alguno de sus miembros. 

Sevilla, 5 de septiembre de 1967.-El Presidente, Carlos Serra 
y Pablo Romero. 5.773-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de SevI
lla por la que se hace pública la composición del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso restringúto 
de méritos para la provisión de una plaza de Ofi
cial del Servicio de Contribuciones de esta Corpo-
ración . . 

ComposiCión del Tribunal que ha de juzgar el concurso res
tri·ngido de méritos para la provisión de una plaza de oficial 
del Servicio de Contribuciones de esta Corporación: 

Presidente: Ilustrisimo señor don Manuel Castro Orella.na. 
Vicepresidente de la Corporación. 

Voc!llles : 
Ilustrlsimo señor don Mllinuel Olivencia Ruiz, Catedrático 

de la Facultad de Derecho. 
Ilustrísimo ·señor don Alipio Conde Montes, Jefe del Servicio 

Provincial de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales. 

Ilustrlsimo señor don Francisco Pachón Franco. Secretario 
general interino de la Diputación. 

Secretario: Don José Guzmán García. Oficial de !a Escala 
Técnico-a<lministrativa. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el arliculo octavo del DecTeto de 10 de mayo de 1957, con 
la advertencia de que en el plazo de quince dias hábiles, a ' 
contar desde el siguiente al de la pUblicación de este anuncio 
en el · «Boletín Oficial del Estado», podrán hnpugnar los intere
sados el nombramiento del Tribunal o de alguno de sus 
miembrOs. 

Sevilla, 5 de septiembre de 1967.-El Presidente, Carlos Sern\ 
y PablQ Romero.-5.772-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al ctmCUrso-oposición libre para proveer · 
seis plazas de Intérprete-informador de la e$pe
cialidad de Turismo. 

El eBoletín OfiCia!» de la provincia núme.o 209, de 1 de sep
tiembre de 1967, publica íntegras las bases y programa del con
cUl"S(H)posición libre para proveer seis plazas de Intérpretes
informadores de la especialidad de Turismo, consignadas en las 
plantillas con el grado retributivo 14 y dotadas en la parti
da 68 del· presupuesto - con ·elsueldo base de 23.000 -pesetas y . 
retribución complementaria de 19.090 pesetas anuales y los de
más deberes y derec:hOs inherentes al cargo. . 

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición deberán 
presentar la instancia en el Registro general dentro del impro
rrogable plazo de treinta dias hábiles, a contar desde el si
guiente al de· la, publicación de la convocatoria en el «Boletin 
OficÍ2l1 del Estado»; manifestar en dicho documento que re
'men todas y cada una de ¡as condiciones exigidas en la base 
segunda Y a.oo.mpaña.r loo documentos acreditativos de los mé
ritoo que aleguen y el recibo de haber abOnado 200 pesetas 
como derechos de examen. 

Lo qUe se pUblica., en cumplimiento de lo · dispuesto en el · 
articulo 22 del RegUamento de Funcionarios de Administración 
Local y articulo segundo del Reglamento de 10 de maYo de 1957 
sobre Régimen general de Oposiciones Y Concursos de los fun
clonaras públ1cos. 

Barcelona, 1 de septiembre de 1967 . ....:...El Secretario general 
accidental, Enrtque de Janer y Durán.-5.775-A. 

RESOLUClON del Ayuntamiento de BClTcelona re
ferente a la oposición restringida para prO'lJeer vein
titrés plazas de Técnicos Veterinarios,. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 209, 
de 1 de septiembre de 1967, publica integras las bases Y pro
grama qUe habrán de regir en la oposiCión restringida para 
proveer 23 plazas de Técnicos Veterinllirios, consignadas en las 
plantillas con el grado retributivo 15 y dotadas en la partida 42 
del presupuesto con el sueldo base de 25.000 pesetas Y retribu
ción complEomentaria de 20.750 pesetas. anua,les y los demás de
beres Y derechos inherentes a! cargo. 

Quienes deseen tornar parte en la oposición deberán pre
sentar la instancia en el Registro general dentro del improrro
gable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el Siguiente 
al de la pUblicación de la convocatoria en el «Boletfn Oficial 
del Estado»; manifestar en dicho documento que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda 
Y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 150 pe
setas como derechos de examen. 

Lo que se publica, en cumplimiento de. lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local Y artícUlo segundo del Reglamento de 10 de maYo de 
1957 sobre Régimen generai de Oposiciones y ConcursOs de 
los funcionarios públicos. 

Barcelona, 1 de septiembre de 1967 . ....:.El Secretario general 
accidental. Enrique de Janer y Durán.-5.774-A. 

RESOLUCION deZ Ayuntamiento de Barcelona refe
rente al concurso libre para proveer tres plazas de 
Auxiliares técnico de Asistencia Médica (Licencia
dos en Farmacia). 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 210, 
de 2 de septiembre de 1967, publica integras las bases que han 
de regir en el concurso libre para proveer tres plazas de A,uxi
liar técnico de Asistencia médica (Licenciado . en Fannacia) 
consigna(jas en las plantillas con el grado retributivo 12 Y dota.. 
das en la parto 47 del presupuesto con el sueldo base de 21.00,~ 
pesetas y retribución complementaria de 18.060 pesetas anuales 
y los demás deberes y derechos inherentes al cargo. 

QUienes deseen tomar parte en el concurso deberán presentar 
la instancia acompañada de los documentos acreditativos de 
los méritos que aleguen en el Registro General, dentro del im
prorrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la pUblicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial <rel Estado»; manifestar en dicho documento que reúnen 
todas Y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda 
y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 150 pesetas 
como derechos de examen. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar- . 
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 Y artículo segundo del Reglamento 
de 10 de mayo de 1957, sobre R égimen General de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios Públicos. , 

Barcelona , 4 de septiembre de 1967.-El Secretario general., 
Juan Ignacio Irermejo Gironés.-5.7li9-A. 

RESOLUCION de la Camisión de Urbanismó y Ser
vicios Camunes de Barcelona y otros Municipios. 

. por la que se anuncia CO'TW'Urso libre para · proveer 
una plaza de Arquitecto en los Servicios Técnicos 
ae la Gerencia. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 166, 
tte 12 de julio de 1967 (corregidas erratas en e-l de 19 de agosto 
de ·967, número 198), publica. íntegras las bases que han de 
regir el concurso libre para proveer una plaza de Arquitecto 
en los Servicios Técnicos de la Gerencia, consignada en la plan':' 
tilla, ·con el grado retrtbutivo 18 Y dotllida en el presupuesto 
¡'on e~ sueldo base de 23.000 pesetas, retribución complementada 
de 23.240 pesetas, los demás emolumentos legales Y plus de pro-; 
ductividad que sea procedente. . " 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presenta,r ' 
!a instancia . acompafiada de los documentos acreditativos de: 
los méritos que aleguen, en el Registro genera! de esta Comisión: 
Vía Layetana, 39, cuarta planta, Barcelona-3) e en las oficinas · 
8 que se 'efiere el art ículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, durante las horas de despacho público dentro del 
plazo improrrogable de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la pub'licación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». .. 

Lo que se publica en cumplimiento de Jo diSpuesto en el 
artículo 22-3 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, Y llirticulo 2.°-2 del Reglamento 
sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Fun
cionarios Públicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 5 de septiembre de 1967.-El Gerente, Alberto 
8P.rratosa Palet.-2.9'74-11. 


